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REGLAMENTO DE PARTICIPANTES 

CAPACITACIÓN ANUAL 2018 
 

El presente reglamento tiene como objetivo regular y armonizar las actividades académicas de los 
participantes a los Talleres de Capacitación organizados por Ediciones COREFO. 
 
POR  FAVOR  LÉALO ATENTAMENTE Y CONSIDERE CADA UNA DE SUS CONDICIONES 
 

I. DEL DERECHO A PARTICIPAR EN LOS TALLERES 
1. Debe ser un usuario registrado en la plataforma Corefonet. 

2. Podrá participar el director, tutor o profesor que no se encuentre en actividad 

laboral, dependiendo de la capacidad instalada y programada para dicho evento. 

 

II. DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
1. El participante deberá registrarse en la plataforma Corefonet.com, realizando los 

siguientes pasos: 
a. Ingresar a www.Corefonet.com/docente y seleccionar la opción registro. 
b. Llenar la ficha con datos reales y correctos. Escribir su nombre con mayúsculas y 

con tildes, para evitar errores en la emisión de los certificados. La dirección del 
correo electrónico debe estar correctamente escrito porque allí le llegarán las 
notificaciones sobre la validación y los accesos. La omisión de este paso o la 
utilización de un correo electrónico que no le pertenezca exime a la empresa de 
toda responsabilidad por fallas en la comunicación. 

c. Ingresar a tu correo para validar tu cuenta y conocer tus accesos. Haz clic en la 
dirección que se te indica, selecciona el botón Perfil y actualiza tus datos laborales 
correctamente. Una vez concluido este paso podrás ingresar a todos los servicios 
que ofrece Corefonet Docentes, el que incluye el servicio de capacitación. 

d. Mayor detalle en la siguiente dirección: https://www.youtube.com/watch?v=gFABo1ADid8 
 

III. DEL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN A LA CAPACITACIÓN 
 

2. Acceder a http://docentes.corefonet.com/ y hacer clic en el botón ingresar. 
3. Colocar el número de correo y el DNI en los campos abiertos, y luego hacer clic en el 

botón ingresar. 
4. Seleccionar en los servicios presentados el ícono Capacitaciones y luego la zona en 

donde quieres capacitarte. 
5. Seleccionar el nivel y luego escoger el taller que más le interesa. En la pantalla que 

sale haz clic en el botón inscríbete y luego confirma tu inscripción. 
6. Descargar e imprimir la constancia de inscripción que presentarás el día del taller de 

capacitación 
7. El participante que se inscribe y no asiste el día del taller, será retirado de la 

capacitación y su cupo será otorgado a otro participante que está en lista de espera. 
La tolerancia y reserva del cupo solo dura hasta 15 min. después de la hora de inicio 
del taller. Luego, se otorgará a una persona que está en lista de espera. 

8. Ediciones COREFO se reserva el derecho de cerrar y/o abrir aulas y cursos, de 
acuerdo a la capacidad instalada. La notificación de esas decisiones se toma 3 días 

http://www.corefonet.com/docente
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antes del evento o el mismo día. Por eso, es necesario que el domingo previo a la 
semana de capacitación el participante revise su correo electrónico y el portal de 
Corefo; de lo contrario, recibirá una llamada donde se le informe del cierre del aula. 

9. Está prohibido el ingreso de menores de edad al taller. El incumplimiento de esta 
norma impedirá el ingreso del participante. 

10. Mayor detalles sobre la inscripción a las capacitaciones en: 
https://www.youtube.com/watch?v=x6ufjkmoISY 

 
 

IV. DE LAS ASISTENCIAS 
1. El participante solo ingresará al local de capacitaciones si cuenta con la impresión de la 

Constancia de inscripción (aceptación) y DNI, o en su defecto la licencia de conducir o 
carné universitario. Con los datos mencionados anteriormente podrá ingresar. Esta 
disposición es sin lugar a reclamos. Por favor, no insista porque es una medida de 
seguridad que va en beneficio de todos los participantes. 

2. La puerta de ingreso al taller se cerrará 15 min después de la hora establecida, 
entendiéndose que este es el período de tolerancia. Luego, nadie podrá ingresar aunque 
se halla inscrito previamente. Por favor, no insista en tocar la puerta porque no se abrirá. 
El inicio de las actividades académicas no puede ser interrumpido. 

3. El participante que cuenta con su documento de identidad DNI, pero se olvidó de imprimir 
su Constancia de inscripción (aceptación) tendrá que esperar hasta que se verifique su 
inscripción satisfactoria. Si no figurara en el registro, no podrá acceder a la capacitación. 

4. El participante deberá registrarse en el Módulo de registro hasta 15 minutos antes del 
inicio de clases haciendo uso de su DNI con la finalidad de conocer el aula donde recibirá 
el taller. 

5. El participante que llegue después del inicio de clase perderá su cupo y ya no podrá 
ingresar. La empresa solo reserva el registro 15 min, después de ese período puede 
anular la inscripción. 

6. Se considerará como tardanza a todos los participantes que se presenten dentro de los 
15 minutos después de la hora de inicio del curso. El acumulado de tardanzas puede 
implicar menos horas de clase, por tanto, no recibir el certificado sino una constancia por 
las horas de capacitación recibidas.  

7. Para considerar asistencia diaria, los participantes deberán permanecer en clases como 
mínimo 4 horas. Por eso, los certificados solo se entregarán a los profesores que llegaron 
puntualmente a sus capacitaciones. 

8. El control de asistencia se realizará dos veces al día para asegurar la cantidad de horas 
asistidas: al iniciar y finalizar las clases. Para mayor seguridad, se retendrá el DNI y se 
entregará al término del taller. 

9. Si el participante tuviera que retirarse de clases por motivos de urgencia o fuerza mayor, 
deberá   reportarlo en el Módulo de registro. Asimismo, esta acción le resta horas al 
cómputo general de las horas recibidas. En caso de retirarse del curso sin informar, la 
asistencia será cambiada por una falta y perderá los beneficios académicos adquiridos. 

10. El tiempo de duración del descanso o receso es de 15 minutos. El participante, al término 
del descanso, deberá encontrarse dentro de su aula de clase. 
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V. DEL RESPETO A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y USO DE MATERIALES 

1. No se permite la carga de celulares ni cualquier otro equipo electrónico en los contactos 
de toma corriente de las instalaciones. 

2. Los participantes deberán de tener la cortesía de mantener sus celulares en modo de 
alerta tipo vibrador, teniendo discreción al momento de contestar sus llamadas fuera del 
aula de capacitación. 

3. Está prohibido ingerir alimentos y bebidas dentro de las aulas de capacitación, salvo en 
el momento de refrigerio programado, contando para ello con áreas asignadas. 

4. Los participantes deberán de hacer buen uso de las instalaciones, materiales y 
herramientas. Si por alguna razón el participante causara algún daño, este deberá de 
cubrir el costo total de la reparación o la reposición, por el desperfecto ocasionado. 

5. Por disposición oficial, queda estrictamente prohibido fumar y tomar bebidas 
embriagantes dentro de las instalaciones. 

6. El participante deberá de abstenerse de pronunciar palabras altisonantes y/u ofensivas a 
la moral o dignidad de sus compañeros(as) y personal que labora en la sede de 
capacitación.  

7. El participante debe abstenerse a realizar cualquier práctica comercial, política y religiosa 
que atente el buen desarrollo de las actividades pedagógicas. 

8. No se permite el ingreso de niños y/o compañeros o mascotas a las aulas de capacitación 
durante el desarrollo del curso. El incumplimiento de esta norma, impedirá el ingreso del 
participante. 

 
VI. DE LA PARTICIPACIÓN EN CLASES 

1. Todos los participantes deben aprovechar al máximo los aprendizajes y participar de las 
actividades propuestas por las capacitadores. 

2. Los participantes no podrán cambiarse de aula. Si se detecta el cambio, entonces serán 
retirados del aula. 

3. Los participantes deben descargar la información –separatas de cada mes– en la 
plataforma http://inscripciones.corefonet.com/ y llevarlas el primer día. La empresa no 
entrega ningún tipo de material, y es responsabilidad del participante imprimir y llevar a 
la capacitación todo el material. 

4. De acuerdo al tema de capacitación se solicitará vía correo electrónico y con anticipación 
algunos materiales para el desarrollo de alguna actividad de aprendizaje o elaboración 
del material. El participante deberá contar con dicho material antes de que ingrese al 
taller.  

5. Los participantes que deseen el material empleado en el taller como presentación PPT, 
imágenes, videos, separatas, etc., podrán obtenerlo en la plataforma 
http://inscripciones.corefonet.com/ 
 

 
VII. DE LA EVALUACIÓN AL CAPACITADOR  

1. Se pide a los participantes del taller que evalúen al capacitador en todos los aspectos 
propuestos en la ficha de evaluación. Las sugerencias de los participantes servirán para 
mejorar el nivel y metodología de trabajo del capacitador. 

http://inscripciones.corefonet.com/
http://inscripciones.corefonet.com/


 

Ediciones COREFO SAC    Página 4 

 

2. En todo taller hay un responsable pedagógico con quien podrá acercarse a conversar 
para reforzar sus ideas expuestas en la evaluación del capacitador. En este caso es el 
Sr. Jacobo Miranda. 

 
VIII. DE LA CERTIFICACIÓN 

1. Para obtener la certificación por la USIL de 150 horas, el participante deberá asistir a 6 
talleres (4 presenciales y 2 virtuales) durante todo el año. 

2. Los participantes que deseen recuperar sus talleres perdidos pueden inscribirse en otras 
zonas para acumular sus horas. 

3. Los participantes que tengan menos de 6 asistencias, recibirán una constancia de 
participación a nombre de Ediciones COREFO. 

4. Los certificados o constancias estarán disponibles 2 semanas después de finalizado el 
taller. Los mismos lo podrán descargar e imprimir desde plataforma 
http://inscripciones.corefonet.com/. Posteriormente se entregarán los certificados 
impresos en las fechas y horarios que se les comunicarán vía correo electrónico y/o redes 
sociales 

5. Los certificados se harán con los datos consignados en la inscripción. Por eso, el registro 
de inscripciones debe ser realizado correctamente. Si hubiera un error, Ediciones 
COREFO no se responsabiliza de aquellas falencias. Si el error fuera de la empresa, esta 
se compromete a realizar la corrección en un plazo no mayor a 5 días después de 
observado el error. 
 

IX. CONSIDERACIONES FINALES 
1. Si se produjese alguna incidencia que no se encuentra estipulada en el presente 

Reglamento, el coordinador de la Capacitación Anual tomará una determinación en el 
mismo momento del evento y esta será irrefutable. 
 
 
 
 
LA COORDINACIÓN 

http://inscripciones.corefonet.com/

